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MÓNICA F. ZABALA P. 

Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL. La Calera, 23 de enero de 2023.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que la pasiva, el 9 de diciembre de 2022, EN TIEMPO, 
la apoderada del extremo pasivo, incoó excepciones previas, por vía de reposición al mandamiento de pago y su 
corrección. SIRNA ok. 
Esta sede judicial estuvo en vacancia judicial del 19 de diciembre de 2022 al 11 de enero de 2023. 
La Secretaría, 
 
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  
 
 
 

 

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 2022 00204  

Acumulado al Ejecutivo No. 2019 00309  
Demandante: CONJUNTO RESIDENCIAL EL MIRADOR DEL LAGO PH 

Demandado: ALLISON JULIANA MARQUEZ 

Fecha Auto: 23 de febrero de 2023. 
 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que precede, revisado el escrito de 

excepciones previas, incoadas por la pasiva, por vía de recurso de reposición al 

mandamiento de pago y su corrección, se incoó en tiempo, ya que la notificación 

idónea de la pasiva, tuvo lugar el 1 de diciembre de 2022, por la escribiente del 

despacho, enteramiento que se tiene por materializada 2 días después, esto es, el 5 de 

diciembre de 2022, por lo tanto, los 3 días para proponer recurso de reposición contra el 

mandamiento de pago, fenecieron el 9 de diciembre de 2022. 

 

Así las cosas, se ordena que, ejecutoriado este proveído, por secretaría, se 

proceda con el trámite de rigor respecto de la reposición, esto es, la fijación en lista y 

consecuente traslado por 3 días a la parte no recurrente. Fenecido este traslado y el 

ordenado en cuaderno principal, vuelva el expediente al despacho para proveer lo 

pertinente.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 
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